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Municipio de Tultitlán, Estado de México 

Ayuntamiento Constitucional 2025-2027. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rúbrica 

Lic. José Alfredo Contreras Suárez 

Secretario del Ayuntamiento 

 

 

 

 

 

 

 

  

Con fundamento en los artículos 30 y 31 fracciones I Quater y 

XXXVI; 48 fracción XIII Quinquies; 91 fracciones VIII, X y XIII; 160 

y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 2 

fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México 

y Municipios; y 4, 75 y 92 fracciones I y II de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, el Secretario del Ayuntamiento ordenó la 

publicación de la presente gaceta, en la página oficial de Gobierno 

Municipal de Tultitlán www.tultitlan.gob.mx y en los estrados de la 

Secretaría del Ayuntamiento con el objeto de dar a conocer los 

acuerdos de cabildo aprobados por el Ayuntamiento, así como los 

asuntos de interés público y de observancia general.  
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I N D I C E 

SECCIÓN I 

ACUERDOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

CORRESPONDIENTES A LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE 

FECHA 31 DE DICIEMBRE 2025. 
 

 

I. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

APRUEBA LA REDISTRIBUCIÓN DEL RECURSO CORRESPONDIENTE AL FONDO 

DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN), PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2025, ASÍ COMO EL INCREMENTO EN LA APLICACIÓN 

CONTABLE DEL CAPÍTULO 4000, “TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS”, DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025, EXCLUSIVAMENTE A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA 

POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, 

ESTADO DE MÉXICO. 
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ACUERDOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

CORRESPONDIENTES A LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE 

FECHA 31 DE DICIEMBRE 2025. 

I. ACUERDOS POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

APRUEBA LA REDISTRIBUCIÓN DEL RECURSO CORRESPONDIENTE AL FONDO 

DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN), PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2025, ASÍ COMO EL INCREMENTO EN LA APLICACIÓN 

CONTABLE DEL CAPÍTULO 4000, “TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS”, DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025, EXCLUSIVAMENTE A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA 

POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, 

ESTADO DE MÉXICO. 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I, II y IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, párrafo primero, 

122, 123, 125, 129 y 139, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México; 85, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 

de la Ley de Coordinación Fiscal; 1, 16, 17, 18, 19, 54, 55, 60, 61 y 63, de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 1, 18, 19, 20, 21 y 30, de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 1, fracciones I, 

III y IV; 3, 5, 7, 19, fracción VIII; 36 y 37, de la Ley de Planeación del Estado de 

México y Municipios; 1, 3 y 8, fracciones I, II, V y VI, de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de México; 1, 2, 3, 15, 31, fracción XVIII; 48, fracción XVII; 95, 

fracciones I y V; 98 y 100, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 7, 

285, 287, 290, 291, 292, 292 Ter, 292 Quáter, 292 Quintus, 293, 294, 295 y 304, 

del Código Financiero del Estado de México y Municipios; el Ayuntamiento del 

Municipio de Tultitlán aprueba la redistribución de los recursos del Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), para el ejercicio fiscal 2025, en los 

siguientes términos: 

Presupuesto Acción 

Monto 

modificado 

FORTAMUN-001-2025 Pago de Derechos por concepto de suministro de 

Agua en Bloque y otros (CONAGUA). 

 $ 312,158,861.00  

FORTAMUN-002-2025 Pago de Derechos por concepto de Conducción y 

otros (CAEM). 

 $    85,180,557.12  
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FORTAMUN-003-2025 Pago de nómina, prima vacacional y aguinaldo del 

personal operativo adscrito a la Dirección de 

Seguridad Ciudadana y Vialidad por el período que 

comprende del 1 de enero al 31 de diciembre de 

2025. (que incluyen I.S.R y pensiones alimenticias). 

 $    80,776,518.11  

FORTAMUN-004-2025 Adquisición de uniformes para personal operativo 

adscrito a la Dirección de Seguridad Ciudadana y 

Vialidad. 

 $      3,524,407.19  

FORTAMUN-005-2025 Adquisición de combustible para unidades 

vehiculares asignadas a la Dirección de Seguridad 

Ciudadana y Vialidad. 

 $    12,323,654.20  

FORTAMUN-006-2025 Adquisición de equipo de Transporte  $    13,899,999.36  

FORTAMUN-007-2025 Pago de Servicios de Capacitación  $      4,230,000.00  

  TOTAL  $ 512,093,996.98  

 

Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26; 115, fracciones I, II, III y IV; y 

134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85, de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, de la Ley de 

Coordinación Fiscal; 1, 16, 17, 18, 19, 46, 48, 54, 55, 60, 61 y 63, de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; 1, 18, 19, 20 y 30, de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 113, 116, párrafo primero, 

122, 123, 125 y 129, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 1, 3, 5, 7, 19, fracción VIII; 36 y 37, de la Ley de Planeación del Estado de 

México y Municipios; 1, 3 y 8, fracciones I, II, V y VI; 21 y 47, de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 15, 27, 31, fracción XVIII; 

48, fracción XVII; 95, fracciones I y V; y 97, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; 1, 7, 285, 287, 291, 292 Ter, 292 Quáter y 293, del Código Financiero 

del Estado de México y Municipios; así como en el Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 

Municipios del Estado de México 2025, y el Manual para la Planeación, 

Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2025, el 

Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán, aprueba el incremento en la aplicación 

contable del Capítulo 4000, “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas”, del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025, exclusivamente 

a favor del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios 

de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán, Estado 

de México, en los términos siguientes: 

Destino de los recursos: 
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Los fondos asignados al APAST se destinarán al pago de derechos de aguas nacionales; la 

cuota por trasvase de aguas nacionales para uso público urbano; los derechos por cuerpos 

receptores de descargas de aguas residuales; el suministro de agua en bloque para uso público 

urbano; así como los derechos de conducción de los volúmenes asignados. 

Cuenta Contable Organismo Beneficiario Importe 

5200-L00116-040201010104-4383 Organismo Público 

Descentralizado para la prestación 

de los servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y de Saneamiento 

del Municipio de Tultitlán, México. 

 $          397,339,418.12  

 

Tercero. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento a comunicar el 

contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la 

Coordinación General de la Oficina de Presidencia Municipal, de la Dirección de 

Información, Planeación, Programación y Evaluación, de la Dirección de 

Administración, de la Dirección de Seguridad Ciudadana y Vialidad, del Órgano 

Interno de Control Municipal, de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de 

Seguridad Pública y del Organismo Público Descentralizado para la prestación de 

los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 

Tultitlán México, para los efectos administrativos correspondientes dentro del 

ámbito de su competencia; así como a publicarlos en la Gaceta Municipal, 

Periódico Oficial del Gobierno de Tultitlán. 
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